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ÉlERCITOYAmADA
ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

De reformas militares
El ministerio de la GueiTa ha .dado una 

nota desmintiendo' los rumores de refor
mas militaj’es ponoi^etas que circulan, 
desmintiendo' que se haya pensado en 
cambio de unitbi'me. Nos par-ece bien, 
porque siempre alguna preocupación, cau
san esos rumores a los interesados.

Esto ha ocurrido en todas las ocasior 
nes pispicias. Cuando ha entrado en Bue- 
navista un aninisti'o de significación^ esto 
es, que en las Cortes o eni la Prensa ha
ya ante* emitido ideas reformistas, en se
guida se (han lanzado a, la plaza pública 
especies de todas clases.

Unos, deduciendo, de lo dicho con ante
rioridad por la Aprsona,' daban pon he
cho lo que les parecía bien; otros, para 
deslumbrar a los demás con su fingida 
amistad, y, hasta co-laboración con el mi
nistro, se ufanaban de estar muy entera
dos, y todavía otros, echaban a volai- ideas 
que particularmente les convinieran, para 
ver si hacían fortuna y se convertían en 
realidades.

Ahora, con el cambio profundo de las 
cosas, están, ya que no justificados los 
rumores, muy explicados. Pero nadie de
be tomarlos, muy en cuenta, porque no 
tienen base sólida, y por lo tanto, no me
recen gran atención. ,

La misma nota nunisterial afirma que 
el criterio del ministro es, que el Ejérci
to necesita una reforma profunda para 
que sea el organismo, que según las posi
bilidades1 del país, tenga la debida eficien
cia y el dinero del contribuyente sea bien 
aprovechado.

Como se ve, estas líneas generales que, 
desde luego, cualquiera podía suponer sin 
equivocarse, no autorizan ningún rumor 
concreto.

Cada cual, según su juicio, podrá decir 
lo que cree que deba crearse o suprimir
se; pero no es legítimo atribuirlo al mi
nistro para dar más fuerza a su particu
lar opinión. .

No hay tampoco que impacientarse. 
Una reforma profunda del elemento ar
mado' de la Nación, es asunto que corres
ponde a las Cortes, y tiempo habrá de co
nocer, apreciar y discutir los proyectos 
que el ministro presente para su discusión 
y aprobación,.

Antes, no hay que esperar nada que 
sea reforma de fondo, porque este Go
bierno no es de esperar, que por decreto 
legisle en materia que 'corresponda al Par
lamento.

Las disposiciones que nosotros entenda
mos que pueden y deben adoptarse por 
el ministerio y aaín por las Cortes, las 
manifestaremos francamente y las p'edire- ‘ 
mos con el respeto debido; pero no se 
nos ocurrirá decir que se trata de propó
sitos o determinaciones del ministro, por
que, además de ser ese un ardid demasia
do conocido, suele también dar resultado 
contrario, desapareciendo de los propósi
tos que pudieran existir, a fin de desauto
rizar a los propaladoaes de infundios.

Creemos, sin embargo, que dentro' de lo 
legislado pueden hacerse algunas mejoras 
en el personal, las cuales hemos ya se
ñalado y seguiremos señalando.

La jurisdicción miliiar
hor circular del Ministerio de la. Gue

rra se dictan reglas para cumplimentar 
y ejecutar en la jurisdicción militar lo 
dispuesto por el decreto de 15 del actual; 
por el que se anula, y se deja, sin valor 
ni efecto el Código Penal de 1928.

A los efectos del artículo segundo del 
decreto citado, los capitanes generales 
de las regiones, Baleares y Canarias y el 
jefe superior de las Fuerzas Militaies de 
Marruecos, de acuerdo con sus audito
res, en las causas seguidas en el territo
rio de su jurisdicción, y el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en las que 
hubiere conocido en única instancia, se
rán las autoridades competentes paia 
rectificar por vía de indulto, las senten
cias condenatorias . firmes más severas 
que las permitidas por la legislación pe
nal legítima, o en las que el hecho cas
tigado no fuera penable conforme a las 
disposiciones de procedencia legislativa.

Para cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo cuanto del citado decreto y, 
en su consecuencia, restablecen en los 
procesos pendientes la aplicación de los 
preceptos legislativos se tendrá en cuen
ta, según el período procesal en que las 
causas’ "¡sé"encuentren, * con arreglo al 
Código de Justicia militar, las siguientes 
tosnictippaií : ,

A) Si se hubiere procedido a la cali
ficación provisiojial, pero aún nO' se hu
biere' lonnulado el escrito de acusación, 
se hará en éste la rectificación proceden
te1 con las citas legales oportunas; si el 
escrito estuviese ya formulado, pero' no 
se hubiera celebrado la vista, las auto
ridades judiciales o el Consejo Supremo 
en su caso, dispondrán que las causas 
pasen nuevamente al fiscal antes de la 
vista, para que proceda a la rectifica
ción de su escrito de acusación.

B) Si, dictada sentencia poj- un Con
sejo de Guerra, no fuese firme por no 
haber recaído aún la aprobación ríe la 
autoridad judicial militar, se pixMjedera 
por dicha autoridad a aplicar de oficio, 
sin más itrámites, el criteiio de k-galid. d 
que establece e] artículo primero uei re
petido decreto y la soiuciqn siempre 
más favorable ai reo, que regulan el se
gundo y el tercero.

C) En las causas elevadas por disen
timiento el 'Consejo Superior de -Gue
rra y Marina, los fiscales j-edactarán 
sus escritos con arreglo al criterio de la 
legalidad que establece el decreto de lo 
de los corrientes, devolviémlose a los 
mismos en caso de que ya los hubieren 
redactado y estuviése la causa pendien
te de vista para, las .rectificaciones proce 
denles.

La Ley tie Jurisdicciones

También se publica una circular dis
poniendo conforme al decreto del 17 uel 
actual que deroga, la ley de Jurisdiccio
nes, qué el párrafo primero del caso sép
timo del artículo séptimo dej Lódigv - 
Justicia militar quede redactado en la 
siguiente forma:

«Artículo séptimo. Por razón de de
lito, Ja jurisdicción de Guerra conoce de 
las causas, que contra cualquier persona 
se instruyan por...

Séptimo. Los de atentado y desaca
to a ¡as autoridades militares y los ue 
injuria y calumnia a éstas y a las (tor- 
poraciones o colectividades del Ejército 
cualquiera que sea el medio para come- 
tor el delito, siempre que éste se refie
ra al ejercicio de destino o mando mili
tar, tienda a menoscabar su prestigio o 
a relajar los vínculos de disciplina y 
subordinación e-n los organismos arma
dos.»

—--------------——---------------------- - --

Procesamiento del ge
neral Mola

El fiscal de Ja República dió cuenta 
anoche al Sr. Alcalá Zamora del auto 
de .procesamidento contra el ex director 
general de Seguridad Sr. Mola.

En el auto se hace historia de los su
cesos desarroUadois ante la Facultad de 
Medicina de San Carlos y se considera 
que el'general Mola ha incurrido en e' 
delito' de imprudencia temeraria.

Se decreta, su procesamiento y se le 
exige una fianza de 25.000 pesetas pa
ra concederle la libertad condicional, y 
otra de la misma cantidad papa la. res
ponsabilidad civil.

En el caso, de que no se consigne esta 
última, en el plazo marcado por la Ley, 
se procederá al embargo de sus bienes.

El general Mola lia nombrado procu
rador al Sr. Soto y defensor al ex subse
cretario de la. Presidencia. D. Ricardo 
Ruiz y Benítez de Lugo.

El Sr. Galarza., al conversar con los 
periodistas que hacen información en la 
Presidencia, dijo que para comprobar la 
denuncia prsentada contra el doctor Al- 
biñana se habían inventariado los fon
dos que dicho señor tiene a su nombre 
en una sucursal de un Banco exitranjc* 
re, y que proceden de la suscripción na
cional que fué iniciada, por el Ayunta- 
imiento de Enguera.

Se ruee» . •. mtestroe eueoriptoree 
que, at eambier de residencia o. „ 
destino, te participen a la Admi- 
nretraoíón de esta periódico, a Tm de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

eerviaiOi

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO

Importante circular del 
ministro de la Guerra

El x«Diario- Oficial» publica- la si
guiente: '

En vista de la facultad otoj'gada; pon
ía segunda disposición transatona. de las 
adicionales al decreto de 20 de agosto 
último (€. L. núm. -293), como desarro
llo de su artículo cuarto, que unifica, la 
adimisión de voluntariós en las filas del 

¡ Ejército y para resolver las distintas pe
, liciones formuladas,- he tenido a bien 

disponer lo siguiente:
Las Armas, Cuerpos y unidades inde

pendientes del Ejército quedan faculta
dos1 para admitir como procedimiento 
único, soldados voluntarios, con obliga
ción de servil* inexcusablemente dos 
años sin goce alguno de plus.

Una véz teruninado por los voluntarios 
dicho plazo y extinguido por los proce
dentes de alistamiento el tiempo de ser
vicio en filas, podrán ¡os soldados y los 
cabos, de una y otra procedencia, solici
tar y obtener la continuación en filas 
por períodos de dos años, hasta su as
censo a sargento o. retiro, percibiendo 
un plus diario de 50 céntimos durante 
el primer período', de 75 céntimos en el 
segundo y de una peseta en el tercero' y 
siguientes, debiendo los cabos con dóce 
años de servicio percibir el sueldo míni
mo de sargento.

Iá >s hijos del personal del Ejército o 
de la Armada que ingresen como volun
tarios, a tenor de lo. prevenido en el ar
ticuló, 381 del reglámento para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, apro
bado por decreto de 27 de febrero de 
1925 (€. L. núm. 8), serán considera
dos en iguales circunstancias que los de
más voluntarios para efectos del percibo 
de pluses.

Quedan facultados asimismo para ad
mitir voluntaiTios y proponer la conti
nuación en filas, como: educando de 
banda, y música, cornetas, tambores y 
trompetas en las mismas condiciones dei 
articuló' priunero, salvo qu» eJ compro
miso para los menores de dieciocho 
años, que se admitan con destino a las 
bandas y músicas, será de tres años, 
no empezando en el goce de plus, en 
do caso*, hasta que cumplan la meneia- 
nada edad y hayan extinguido su com
promiso inicial de tres años, continuan
do desde entonces en los nuevos perío
dos de dos años con iguales derechos 
económicos que los demás voluntarios.

El personal a que se refiere el presen
te artículo disfrutará a su ascenso' a. 
cabo de cornetas; trompetas, tambores 
y músicos de tercera, los beneficios que 
determinan las órdenes de 2 y 29 dé no^ 
vieihbral de 1920 (C. L. números 495 y 
540), y los músicos de segunda, al cum
plir veinte años de servicios efectivos, 
disfrutarán que señala el decreto de 
6 de agosto de 1929 (C. L. núm. 256).

El número de clases de primera cate
goría procedentes del voluntariado o id 
reclutamiento forzoso, a quienes, una 
vez tenmin*ado su compromiso- o extin
guido el tiempo de forzosa permanencia 
en filas, se les conceda la continuacón 
en ella, con derecho a peroibir el plus 
que el citado decreto- establece, no po- - 
drá exceder de la décima parte del ef?_ | 
tivo de la plantilla orgánica.

Independientemente de los continua
dos en filas a que se refiere el' párrafo 
anterior, los Cuerpos podrán admitir 
voluntarios, sin dereclfo a plus en cada 
una de las revistas de marz ’o y no
viembre ; hasta el 5 ñor 100 de sus 
plantillas orgánicas, en las condiciones 
fijadas en los artículos 388 y 389 del cr 
tado reglamento de reclutamiento, aun 
cuando tengan completas las referidas 
plantillas, concediéndose por los capita
nes generales licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza al número de hombres ne
cesarios procedentes del reclutamiento 
que les corresponda, para que no se re
basen aquéllas por la admisión de volun
tarios. z .

Los Cuerpos en cuadro en que el nú
mero de voluntarios en filas sea. supe
rior a su plantilla no podrán- admitir 
nuevos voluntarios hasta que por licén
ciamiento de los actuales sea extinguido 
el sobrante y tenga en filas individuos 
procedentes del reclutamiento forzoso.

Los cabos comp rendidos - , - f íen
lo qu-into de la lev de 15 de julio, de 
1912 TC. L. núm. 143) acogerse 
a los beneficios del susodicho- decreto, 
solicitándolo del jefe del Cuerpo, el cual 
cursará la nueva propuesta a la Junta 
central de Enganches y Reenganches de 
este Mipisterío.

"Ésta los clasificará teniendo en cuen
ta ja legial^oíón aplicable «n cada caso,

al objeto de practicar las reducciones 
de servicio prestados sin derecho a 
plus, señalándoles ej que deban percibir 
por razón del tiempo abonable, según el 
período bienal que les corresponda y a 
partir del día primero de enero dej pre
sente añO', por consignarse los créditos 
para estas atenciones en el vigente prer 
supuesto.

También será necesaria la clasifica
ción para todos los cabos, cuando, por 
llevar doce años de servicios, deban dis
frutar el sueldo mínimo de sargento, con 
exclusión de los devengos complementa
rios, que solamente están asignados a 
las clases efectivas de segundé, catego 
ría.

El personal acogido a los decretos de 
primero*de julio de 1877. 9 de octubre 
de 1889 y 26 de noviembre de 1903 (Go- 
lección Legislativa números 211, 497 y 
166), quedarán comprendidos en los be
neficios del artículo cuarto' del decreto 
de 20 de agosto de 1930, los primeros, y 
en la ley de 15 de julio de 1912 y decre
to dé 6 de agosto de 1929 (D. O. núme
ro 172 y C. L. nú-mero- 256), Tos demás, 
al extinguir cada cual el compromiso 
que en la actualidad tenga contraído, 
dejando, en su caso, de percibir la cuo
ta final, pues la separación del Ejérci
to no es definitiva.

lyas clasificaciones del personal a. que 
se refiere el artículo anterior se realiza
rán por los trámites señaladas en el ar- 

i tfeulo sexto de esta disposición, asig- 
í nándoles el plus o sueldo tfue corres- 
‘ ponda.

Los Cuerpos que al amparo de dispo
siciones vigentes tengan voluntarias con 
goce de pluses y pyemios, cuyo número 
exceda del 10 pr 100 de su plantilla or
gánica, continuarán con las que tienen 
en la actualidad, pero no' admitirán nue 
vos compromisos, con goce de plus, has
ta que, por licénciamiento u otras ba
jas, queden con’ -menos del 10 por 100 
citados.

Según previenen las órdenes de 30 de 
mayo y 2 de julio- de 1913 (D. 0. núme
ros 117 y 146), en ningún caso serán 
perm,itidos las devengas simultáneos de 
dos legislaciones distintas.

Quedan derogadas las órdenes de, 9 
de enero y 4 de febrero del corriente 
año (D. 0. números 8 y 29).

Conservarán su vigencia las prescrip
ciones reglamentarias del métalo a se
guir al practicar las reducciones y abo
nos válidos para la permanencia de 
tiempo en las continuaciones en filas y 
períodos de reenganche, como también 
las que asignan facultades a las autori
dades imálitares para conceder imaisi y 
otros en los casos que 'proceda.

Lo que comunico ú  V, E. su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a. V. E. muchos años. Madrid 22 de 
abril de 1391.

ni. ..■..'.■••■i—  —I

El “vaflipire“ de Dusseldorf es 
condenado a nueve penas de 

muerte
DUSSELDORF.—Después de dos ho* 

ras tle deliberación, el Jurado ha. dicta
do sentencia en el proceso contra el lla
mado «vampiro de Dusseldorf».

Peter Kuerten ha sido reconocido res
ponsable de nueve asesinatos, dos de 
ellos con violación y otros dos con -ten. 
tativai de violación. Por cada uno de di- । 
chos asesinatos se le condena a la pena ; 
de muerte, y por siete tentativas d*e ase- ( 
sinatos a penas que súman en conj un- । 
to sesenta años de reclusión, pero que 
ha sido rebajada a quince, con arreglo 
a to' que dispone el Código.

Kuerten ha sido, pues, condenado- a 
muerte nueve veces y a quince años de 
reclusión.

El abogadó trató de demostrar irres
ponsabilidad en su defendido diciendo 
que había obrado- co'mp un anormal y ba
jo- una fuerza irresistible; pero el pro
curador general protestó contra este pre
tensión.

El procesado, antes de1 saber el fallo, 
pronunció algunas palabras reconocien
do que los delitos por él cometidos eran 
de -tal modo repugnantes que no trata
ba siquiera de disculparse y esperaba 
poder expiar pronto sus culpas.
iMmuiiMmmiiiiHimiiiiiniiHiiinwHflimiumniefiiiiHiHtiMimiiNi

Rogamos a nuestros eiWl|rteret oonsig 
en su correspondencia el número de 

nuestro apartado en Cerróos, que es el 
• 4361 Nos evitará pérdida y. retraso.

EN EL CASINO DE CLASIES DE CRA 
NADA

Conferencia de D. Mi
guel Montavez

«El Defensor de Giranada» publica el 
extracto, que insertamos de la conferen
cia, que nuestro inteligente colaborador 
señor Montavez, dió en esa población.

Hacer ahora, con este motivo, un ¡eio- 
gio de él, sería oportuno, pero- innecesa
rio, ya que las altas dotes y cualidades 
que le adornan se han puesto de mani
fiesto, muchas veces, en las columbas 
de este diario, por sus escritos, que no 
por nuestras palabras. *

El Cuerpo de Maestros Herradores 
Forjadores ^abe muy bien cuánto de
be aj trabajo de unos pocos, entre- los 
cuales es el señor Montavez una. prime
ra figura.

«Conforme teníamos anunciado, ayer 
a las seis y media tuvo lugar la conie- 
rencia del maestro herrador regi
miento de Lusitania don -Miguel Monta- 
vez, sobre «Origen del caballo, domésti- 
cado».

Preside en nombre del general gober 
nador el teniente coronel de Infantería 
don Santiago Taboada.

Hace la presentación del conferen
ciante el presidente señor Mingonance, fl 
que después de avalorar la persona dei 
conferenciante, se extiende en considera
ciones sobre unas hojitas clandestinas 
que vienen circulando, las que condena, 
exhortando a la clase a cumplir sus sié 
grados deberes militares. Fué aplaudcdo.

Acto seguido hace uso de la palab j  
el conferenciante, el que empieza dicien
do que el «origen del caballo domésti
co», tema de esta conferencia, se jnspára 
en los juicios emitidos por Pietrement, 
el que demuestra que en los -tiempos pa
leontológicos ya existían varias razas de 
caballos en libertad, hasta la época cua
ternaria, en cuyo tiempo el hombre se 
servía de este animal doméstico, que en 
realidad no lo era, porque había que 
cazarlo.

Por Jo tanto—dice—en el estado ac
tual es casi imposible reconstruir la- his
toria de las primeras edades del caballo.

Se extiende en (Consideraciones sobro 
las vicisitudes sufridas por esta raza 
de animales desde los pueblos Escitas o 
Turianos hasta los pueblos árabes, en 
que aparece el caballo' compjetamente 
domesticado.

Divide las razas en tres: salvajes, 
errantes y domésticos, de las que liace 
una verdadera: Historia, demostrando que 
a su vez la raza doméstica se divide en 
ocho especies, haciendo constar el cui
dado que debemos poner en fomentar la 
árabe y Ja inglesa, como verdaderos ca
ballos ligeros de guerra.

Hace consideraciones hasta la época 
del motor, en la que dice se ha descui
dado el caballo, pero los Estados Uni
dos, continúa, a pesar de tener los me
jores motores no ha descuidado la selec
ción de estos animales de gran utili-d!ad 
en la vida del hombre, contando en la . 
actualidad con más de 15.000.000 de ca
ballos.

A continuación hace resaltar la im
portancia de la Veterinaria, para el cui
dado de estos animales dentro del Ejér
cito y la fusión de todos los Cuerpos 
auxiliares en uno solo-, que cuenta en la 
actualidad con verdaderas auxiliares ca
pacitados. Formula un ruego a los Po
deres para completar con este Cuerpo el 
de Subalternos de Sanidad Militar.

Una salva de aplausos ahogó las úl
timas palabras del conferenciante.»
-------------------►-O»** , .. . .....—

Ayuntamiento
A las once de la mañana se reunió el 

Ayuntamiento para celebrar sesión ordi
naria. Una inovación se había introdu
cido' en e! salón: dns micrófonos, insta
lados por Unión Radio, trasmitiría]) J- 
discursos que Jos. ediles pronnuri? rn, 

■ Vni w «probada Ai.flriA d.9!a'^e%ór.
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anterior, el señor García Moro solicitó 
que, sin ique tuviera carácter político, 
se hiciera constar el sentimiento' de la 
Corporación por la muerte de la Infanta 
Isabel, madrileña, y imuy querida del 
pueblo. •

Los elementos republicanos se opusie
ron, acordándose en definitiva que cons-- 
tara en acta la expresión del sentimien
to de la minoría monárquica por tan 
sensible pérdida.-

A petición del señor Salazar Alonso, 
se puso a  debate en primer' término, una 
moción del alcalde proponiendo la apro
bación de un presupuesto adicional a la 
contrata de obras de saneanúento dél 
subsuelo eii los barrios extremos.

El señor Regúlez pidió que el bisunto 
quedara sobro la mesa, pero 1a minoría 
socialista se opuso, quedando aprobada 
la moción por unanimidad.

Después de algunas observaciones del 
señor Cantos, quedó aprobada el acta 
de subasta- de derribo y aprovechamien
to da materiales de las casas números 
16, 18, 20, 22, 24 y 26 de te calle de 
Carretas, que han de ser demolidas pa
ra. la construcción de 1a plaza, de Jacin
to Benavente.

Después de un extenso debate, en el 
que intervinieron casi todos los conceja
les, quedó aprobada una moción del al
calde proponiendo que con cargo al Ca
pítulo de Improvistos se destine un cré
dito de 500.000 pesetas para cooperar 
a la resolución de te crisis obrera en 
Madrid, •

Sin la menor observación se aprobó 
un dictamen proponiendo se solicite del 
Banco de España la apertura de una 
cuenta corriente de crédito por setenta 
millones de pesetas, con garantía de 

- obligaciones del Empréstito ue 1931.
Tampoco se discutió otro dictamen 

propon rendo, en cumplimiento de la pri
mera de las disposiciones complementa-
nas <lel presupuesto extraordanario del ; ra el Consejo de mañana, y el siguiente,

. . . —    _ - - 1- _ 1 Z « 4- .rv i-* a  I n z-4 * I 1A W» ■Ensanche, Extrarradio y extensión, de 
Madrid aprobado por el Ayuntamiento 
pleno- en cesión de 28 de junio último, 
jas consignaciones de dicho presupuesto 
para iniciar la urbanización de te zona 
del Extrarradio de esta capital.

Continuaron aprobándose asuntos de 
trámite, hasta que se pusieron a debate 
las bases generales para la reorganiza
ción de los seiwicios.

La discusión fué extensísima, y apa
sionada; sería casi imposible seguir ,su 
desarrollo, dado el número de interven
ciones, interrupciones, incidentes y acti
tudes violentas.

En resumen, los concejales monárqui
cos nuevos de este Ayuntamiento solici
taban un plazo para poder estudiar el 
asunto, a lo que, al parecer, tenían per
fecto derecho.

El resto del concejo se oponía tenaz
mente a conceder este derecho, por en
tender que la cuestión tenía que quedar 
resuelta en el día de boy; en un momen
to de calma, pudo aprobarse la. toma en 
consideración de las bases, que después 
fueron también aprobadas.

El resto del orden del día fué sancio
nado sin discusión, y se Jevantó la se
sión a las tres y media de 1a tarde,.

u/

tN CUARTA PLANA, ORIGÍNALES 

06 A0TUALI0AD

Medicina.

ble y de uso todo $ 
el año.

¡PADRES! Dad a < 
vuestros hijos ina- <; 
petentes, débiles y v 
faltos de desarrollo ’ 

el gran 
reconstituyente

HIP0F05FITOS 
SALUD

Crecerán sanos, 
fuertes, vigorosos y 
libres en absoluto de

INAPETENCIA 
DEBILIDAD 

TUBERCULOSIS 
RAQUITISMO

Aprobado por la 
Real Academia de

Producto , inaltera

Ño se vende a granel

Noticias políticas
En la Presidencia

El presidente del Gobierno paovisional 
recibió al Consejo Superior de Cámaras 
de Industria, Comercio y Navegación, que 
le entregó un escrito' de testimonio de ad
hesión al nuevo régimen y de satisfacción 
por el orden y la rapidez con que se ha 
instaurado. Los comisionados hicieron vo
tos por la consolidación de la República y 
solicitaron del Gobierno que tenga en 
cuenta su cooperación para la resolución 
de losi problemas políticos, económicos 
y sociales.

También visitó al Sr. Alcalá Zamora 
una comisión de cesantes de la Dictadura, 
en lo® puestos que tenían en sus respecti
vos escalafones, ya que fueron separados 
sin tener para nada en cuenta la ley de 
Bases, sin cumplirse los requisitos de és
ta y -.por una simple disposición de la 
Presidencia. De este asunto se tratará en 
el Consejo de mañana.

Por último, el Sr. Alcalá Zamora reci
bió al presidente y al Comité ejecutivo de 
la. Unión General de Patronos, al gober 
nador militar de Tarragona y al subdirec
tor de la Guardia civil. •

El presidente del Gobierno provisional 
devolvió anoche varias visitas de emibaja- 
dores y ministros .plenipoten.ciarioa.

Recibió en su despacho oficial a los 
ministros de Justicia y Comunicaciones, 
al fiscal general de la República, señor 
Galarza, y al embajador de Bélgica.

Dice el Sr. Alcalá Zambra
A las. nueve y media de la noche aban

donó su despacho el presidente del Gobier
no provisional.

i —Día diplomático, señores—-dijo a los
periodistas que le aguardaban—. He visi- 

' tado a los embajadores de los Estados 
Unidos e Italia y al ministro de Holanda.

Ahora he recibido al ministro de Justi
cia, con quien he trabajado largo rato so
bre asuntos de su departamento muy im
portantes, con el fin de preparar labor pa

porque habrá materia para los dos. Tam
bién mé ha consultado algunas cosas el
ministro de Comunicaciones.

Me ha visitado—añadió—el Sr. Ossorio 
y Gallardo. Mantiene éste su ideología de 
Monarquía sin Rey y sin posibilidad de 
que lo haya, pero está ■ dispuesto a cola
borar con su consejo. Le he escuchado clon
gran satisfacción).

El Sr. Alcalá Zamora dijo, por último, 
que el recibimiento dispensado al general 
¿anjurjo en Marruecos había sido gran
dioso. El general estaba preparando una 
proel ama, de tonca levantados y patrióti
cos y de adhesión al Gobierno.

El reconocimiento oficial del Gobierno
Han reconocido oficialmente al Gobier

no de la República española la Santa Se
de, F inlandia., Guatemala y Venezuela.

Según manifestaron anoche en el mi
nisterio de Estado, Lituania ha reconoci
do oficialmente af Gobierno español. .

Se sabe que también lo han reconocido 
Hungría y Paraguay.

El viaje del Sr. Lerroux a Ginebra
En el ministerio de Estado hicieron 

constar ayer mañana que se dice errónea- 
inente en la referencia de Prensa del Con
sejo de anoche que el rniiusti'o- de Estado 
asistirá a la Asamblea de la Sociedad de 
Naciones. ,

En el Consejo de ministros no se trató 
de esta Asamblea, ya que su reunión ha 
de verificarse en el mes de septiembre 
próximo.

Lo acordado fué la asistencia, en nom
bre del Gobierno, de D. Alejandro Le
rroux a la reunión de la Oomisión de Es
tudios para la Unión Europea, que se ce
lebrará el 15 de mayo próximo., y a la que 
concurrirán todos los ministros do Nego
cios Extranjeros de Europa.

También asistirá el ministro de Estado 
a te reunión del Consejo de la Sociedad 
de Naciones anunciada para tres días des
pués de la anterior, o sea el 18 de mayo.

Visitas
Ayer mañana visitaron al Sr. Lerroux 

el (nuncio de Su Santidad, monseñor Te- 
deschini, que le hizo presente el recono
cimiento por parte de la Santa Sede del 
Gobierno, de España; los ministros pleni
potenciarios de Méjice y Santo Domin
go, y los generales, La Cerda y Centeno.

Visitas al ministro de la Guerra
Ayer mañana visitaron al ministro, se

ñor Azaña, la viuda del capitán de Arti
llería señor Heredia, el general Borbón, 
duque de Santa Elena, los generales Oro 
goz, Salas y Salcedo; una comisión de ga
naderos, el subdirector de la Guardia ci
vil, Sr. Solano; el director general de Cla- 
rabineros, Sr. Vallejo; dos hermanos del 
capitán Galán, uno de ellos teniente de 
la Guardia civil; una comisión de estu
diantes de la Universidad, el coronel de 
Estado Mayor Sr. Cavanna, el capitán mé
dico D, Enrique Blasco, que era portador 
de un saludo del ministro, de la Guerra 
francés,, cuando visitó la Escuela de Sani
dad francesa en Lyon; una comisión de 
la Junte de Casas Baratas, otra de gene
rales retirados, el alcalde de San Sebas
tián, el coronel de la. Guardia civil señor 
Aranguten, el director de la Deuda, el ge* 
w r I Dwujolfl# q u * regm® a

tro del servicio policíaco y que a la per
sona que le pueda probar este hecho se la 
declarará indeseable y se la pondrá en la 
frontera a las dope horas-, cualquiera que 
sea su nacionalidad.

Contestando- a preguntas- que se le hi
cieron respecto a si se haría ostensible 
el beneficio de la supresión del impues
to de utilidades' a. los empleadlos, tanto 
del Estado como particulares, que gran 
parte de ellos- disfruta sueldo menores a 
los obreros, dijo el S-r. Prieto, que, aun 
reconociendo la justicia que supondría es
ta medida, no puede ejecutarla por ahora, 
pues supondría dar un tajo- al presupues
to, que él, como ministro de Hacienda, se 
ve imposibilitado de realizar, pues su pro
pósito- es mantener las líneas generales 
del pi-esupuesto del Estado, que no puede 
tirar por la ventana, y se propone cum
plir los precepto® presupuesitarios y hacer
los cumplir a los demás ministros, estan
do de guardia en aquel departamento pa
ra su custodia.

En Gobernación
El Sr. Maura recibió a una comisión d,el 

Colegio TaamacéutLCO.
A los- periodisitas- les .(lijo que no ocu

rría nada de particular en toda España.
Se le -preguntó si se había posesionado 

la Diputación de Madrid, pero no pudo 
contestar la pregunta, pues nada le ha
bían participado.

—^Después del Gonsejo; de anoche—agre- 
gx>—, nada puedo añadir respecto a ¡polí

na; el coronel de la Escuela de Gimna
sia, señor Alvarez Arenas, y otras, muchas 
personas.

En Marina
El Sr. Casares Quiroga fué visitado ayer 

mañana por el agregado, naval a la Emba
jada de Francia en Madrid, D. Manuel 
López, D. José Gil Biedma, D. Gabriel 
Cuervo, D. José Pérez Pozuelo, D. José 
Fernández Navarro, doctor Gómez Parat- 
ohe, señor Benítez de Lugo, D. Alvaro 
Guintián, D. Germán Serrano, doña An
gela Velarde, viuda de Perales; Sr. García 
Collazo, Asociación general de la Marina 
civil, vicealmirante Gómez Rubé, D. Ro
berto Picando, D. José Plá, de la. Socie
dad de las Naciones; D. José Ballester, 
Sr. Borras y D. Isidro Romero Civantos.

Lo que dice el ministro de Hacienda
En su conversación pon los periodistas, 

el S. Prieto les dijo que le había visitado 
ei Ayuntamiento, de San Hdefonso, puyos 
elementos, se nLOotraron muy apuradlos por 
las consecuencias que pudieran derivarse 
para aquel Mmiicipio al pasar el Patrimor 
nio de la Monaiquía al Estado, y aunque 
no se 1q  dijeron expresamente, el minis
tro creyó entender que aspiraban a que se 
cediese a aquel Ayuntamiento el Patrimor 
nio Real, como se ha hecho con los. de 
Madrid, Sevilla, Barcelona, etc.... 'Eli mi
nistro les manifestó que el caso no era 
lo mismo, toda vez que el Municipio de 
San Udefonsq lo componen 900 vecinos, 
y entregarles los bienes del Patrimionio 
de la Monai-quía en aquel término munici
pal, supondría que a cada uno de ellos 
les había tocado, el premio gordo de la 
lotería. También les dijo el Sr. Prieto 
que cualquiera de la® resoluciones que 
tome el Gobieinio siobre aquellos bienes 
será siempre beneficiosa para los vecinos 
porque se ha de intentar dar a aquéllo 
una actividad de que antes carecía, ya 
sea. como colonia escolar, ya sea como 
Universidad veraniega u otro destino, equi
valente. _

Respecto a las personas dependientes y 
al servicio de aquel Patrimonio, les dijo 
el ministro de Hacienda que no debían 
intranquilizarse, pues seguirían por aho
ra percibiendo sus asignaciones, con la 
única diferencia de que percibirían sus 
haberes por cuenta del Estado, y por es
tas razones, el Ayuntamiento no tenía

tica general.
Participó que en la jefatura del Gabine

te de información nacional y extranjera 
substituiría D. Javier Bueno a, D. Emilio 
Herrero, que ha dimitido.

—Tengo que hacer constar—añadió^ 
que este oficin.a no es parecida ni seme
jante a la antigua, sino que informará 
al Gobierno de la Prensa extranjera y na
cional en aquellos puntos, que interesun 
al actual régimen.

Los periotlistas le preguntaron si podía 
decir el nombre de la persona a que alu
dió el f iscal general de la República cuan
do dijo que había presentado determinar 
da querella. Contestó que el nombre ya 
saldrá, porque es cosa que puede tener 
coiuplicaciones, y por ahora no es pru
dente decirlo.

Los sellos del derecho de entrega
El ministro de Comunicaciones, señor 

Martínez Barrios, muy mejorado de su 
indisposición, concurrió ayer mañana a 
su despacho oficial.

A primera hora de la tarde recibió a 
los periodistas, manifestándoles que ha
bía conferenciado extensamente con el di
rector general de Correos, y que había en
cargado a éste la redacción de una Memo
ria compi-ensiva de las enseñanzas que la 
práctica haya demostrado sobre la im
plantación de los sellos del derecho de 
entrega de la correspondencia, para lle
varla al Consejo de ministros.

En la reunión ministerial de hoy dai’á 
cuenta el Sr. Martínez Barrios de varios 
proyect-os d,e Telégrafos.

Manifestó también el ministro que ha
bía recibido numerosas visitas. Acerca de 
nombramientos depe i'sonal, dijo que na
da había aún, pues espera el regreso del 
subsecretario, Sr. Abad Conde, que, co
mo es sabido, se encuentra en Galicia, pa
ra efectuarlos de acuerdo con él.

---------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------- -- ■—

“CIÑIO RURAL i LA RLPUBL1-
CA ESPAÑOLA"

que temer nada.
También dijo el ministro-, Sr. Prieto, 

que había recibido al Consejo del Banco 
de Crédito Local, para cumplimentarle 
y ofrecer su apoyo decidido e incondicio
nal id Gobierno, conio lo han, hecho otras 
entidades semejantes, y dijo que había si
do nombrado representante del Estado 
en aquel organismo D. Manuel Marracó.

Después manifestó que sigue en mar
cha el reintegro de valores y cuentas co
rrientes, y, según, le había manifestado 
el gobernador del Banco de España, en 
el día de ayer se constituyeron allí 140 
nuevos depósitos, cifra anonnal, pues lo 
corriente ospila entre 60 y 70, y que la 
misma proporción acusan todas las sucur
sales. , .

Me ha visitado también—sigue diciendo 
el ministro—el delegado del Gobierno en 
el Consejo- Superioa; Bancario, para ha
blar sobre el mismo asuntp, manifestan
do- que sigue recibiendo! telegramas de to
da la Banca de España adhiriéndose a la 
política económica del ministro de Ha
cienda en términos que significan un 
eficaz acatamiento a las instituciones de 
la República, e hizo observar, que entre 
ellos hay algunas personalidades de '■ a- 
racterizada significación mionárquica, que, 
manteniendo con dignidad sus ideales po
líticos, reconocen a la República consti
tuida. Que la inspección acordada por el 
ministro de Hacienda sobre retirada de 
valoresi y cantidades de cuentas corrien
tes está casi realizada, y espera que el 
delegado del Gobierno del Consejo Supe
rior Bancario recibirá oportunamente las 
relaciones de los Bancos; que dicho dele
gado le expresé su especial satisfacción 
por la corrección exquisita de que está 
dando pruebas la Banca española de ori
gen extranjero!, cruyo® elementos han ofre
cido al Gobierno un leal y fervoroso

I apoyo.
Dijo también, el ministro que, aunque 

tiene la facultad de suspender el envío 
de los pliegos de valores declarados, me
diante lo® cuales se han exportadlo' algu
nos capitales, no quiere proceder así, en 
vista de que el piáblico ha respondido a 
la indicación qué se les ha hecho sobre 
este particular; que también .sa-be que se 
pueden exportar capitales por transferen
cia de cuentas, corrientesi y que sabe que 
algunos agentes extranjeros que se dedi
can a visitar a los capitalistas, proponién
doles loa medios para que exporten su for
tuna, manifestando que esto ya entra den-

Mañana , domingo, a las seis y medía 
de la. tarde, concierto extraordinario por 
los profesores de la antigua Banda de 
Alabardieros, que interpretará el «Canto 
rural a República española» (para un 
himno nacional), m.úsi'ca de Oscar Es
pié, letra de Manuel Machado, cantado 
por la señorita Laura Nieto. Hay tribu
na pública.

Madame Curie, en la 
Facultad de Ciencias
Ayer tarde pronunció madiame Curie 

su segunda conferencia en el aula octa
va; de la Facultad de Ciencias. El espa
cioso local estaba totalmente lleno por 
alumnos de la Fítoultad y númeroso pú
blico. Asistió el claustro de profesotTes 
c o íii su decano-. ,

La conferenciante desarrolló una inte
resantísima demostración científica acer
ca de las «Relaciones entre los rayos 
Alfa, Beta y Gamma», completando .-u 
estudio con varitas proyecciones cinema
tográficaS. e .

El auditorio, que siguió con gran 
atención todo el curso de la conferen
cia, ovacionó largamente, a madame Cu
rie, por su brillante traba lo.
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HORTALEZA, 3 
— A militares precios especiales------

La muerte de doña 
Isabel de Borbón

PARIS.—Las herqanias de la Cari
dad españolas han velado toda la nuche 
al lado del cadáver ue la Infant¡ doña 
Isabel, que fué vestida siguiendo sus ul
timas disposiciones, con el hábito ule es
tameña de tes religiosas de San Fran
cisco. . . ...... . . .

Al lado del cadáver fué colocada una 
pequeña imagen en plata macizu de la 
Viigen del Pilar, que 1a egregia ¿dama re
clamó insistentemente en ,/u'ágÓnTa? '

PARIS.—La' ex Reina de España, 
acompañada de sus hijos, llegó a medio
día en automóvil a la. Residencia ■ de Da
mas de. Neuilly-siur-Seine, donde i ué i1©- 
cibida por Quiñones de León, la madre 
su-periora y varias religiosas) pasando 
seguidamente a la cámara mortuoria.

Las personas adictas a te monarquía, 
que agualdaban su llegada, se inclina
ron; respetuosamente a su paso.

Poco después, el padre Julián; cape
llán de la misión española, dijo, um mi
sa ante un altar improvisado a la ■ dere
cha del lecho mortuorio.

A la una menos diez, doña Victoria y 
sus hijos regresaban en automóvil a 
Fontainebleau.

PARIS.—A la misa que se celelíu es
ta. mañana a las doce en la pensión'don
de' faUeció doña Isabel, asistieron, ade
más de la Reina y sus hijos, la ¡uque^ 
sa de Luisa, el Príncipe y la Princesa 
de Grecia, el conde Bruno (MaCOú/l, ‘ la 
Infanta doña Eulalia y su hijo el Infan
te don Alfonso y su esposa, doñ i Bea
triz. .

Durante todo el día han desfilado por 
la casa mortuoria los aristócratas' ?spa- 
ñoles que se encuentran _erp París ■') al
gunos miembros de la aristocraci i fran
cesa.

Mañana por da mañana, ai las nurve, 
sin ceremonia de ningiuna clase sin asis
tencia de la ex familia, real, ei cueipo 
será trasladado a su sepultura del cer 
mentetrio Pére iLachais para ser inhu
mado, provisionalmente, en espera de 
su traslado a España.

A los pies de la cama donde yace dor 
ña Isabel hay numerosos ramos-de flo
res, entre ellos uno muy hermoso de la. 
artista española Conchita Supenía, y 
otro de la señora viuda de Vilche-, ex 
embajador de la Argentina en Madrid.

Se- han recibido nlumeno5o« 1' legra- 
mas. Entre ellos hay uno muy expresivo 
de don José Sánchez Guerra. La madre 
Loriga ha recibido un telegraima de Lcm- 
dres puesto por don Alfonso-, dándote 
las gracias por los cuidados de que ha 
rodeado a la finada en sus últimos mo
mentos. •
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PARIS.—El cuerpo de doña Isabel ha 
sido colocado en el féretro a. tes Oche.' de 
la noche, en presencia, de don Alfonso 
de Orleáns, que (representaba al -Rey en 
la ceremonia fúnebre; señOT Quiñones 
de León y religiosas de la misión espa^ 
ñola. La ex Infanta será inhumada con 
el hábito de las religtiosas de San Fran
cisco. A lado del cuerno se- colocará la 
imagen de la Virgen del Pilar.

I1a  ceremonia fúnebre será sencillísi
ma v no se circularán apenas invitación 
nes.'Ajiles de ser sacado, el cuerpo, a. las 
nueve de la! mañana, se dirán misas en 
te capilla ardiente de la iglesia eapa
ñóla.

El ex Rey D. Alfonso not asistii í ai. 
entierro. Las invitaciones han sido 11 ni- 
laidísimas. Se han circulado cómunipa- 
ciones a los individuas pertenecientes a 
las casas reales emparentadas con la ex 
familia Ríeal epa;ño]al manifestándoles 
que, dado el carácter que. ha de revestir 
la ceremonia, no había necésidad de que 
vinieran a. París.

EL LUNES, UNA MISA EN EL RUEN
SUCESO

El lunes, 27 del actual, a las diez y 
media de la mañana, se celebrará una 
solemne misa de Réquien pontifical en 
la iglesia del Buen Suceso (calle de la 
Princesa), en. sufragio de Su Alteza 
Real 1a Infarta doña Isabel de Borbón.
" --------- > --- -----------------------------------
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AL TRAFICO ÉL AEROPtER- 
NACIONAL DE MADRID

La «Gaceta» publica la siguiente or* 
den de la Presidencia:

De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Central de Aeropuertos, según 
su acuerdo de 1a sesión de 21 de abril 
de i931, el Gobierno provisional de la 
República española ha tenido a bien dis
poner se abra al tráfico aéreo público el 
Aeropuerto Nacional de Madrid (sito en 
Barajas), sin que por el momento cese 
en sus funciones de aeródromo militar 
habilitado, para el tráfico general y par 
ticular el aeródromo de Getafe, hasta 
tanto no se termine la construcción im
prescindible en el Aeropuerto Nacional 
dé Madrid, con arreglo al artículo pri
mero de las Instrucciones para la orga 
nización de los servicios de navegación 
aérea comercial y particular de los ae* 
ródtomos mi litares ynavales, aprobadas 
por R^bJ piden d* mArao de 4929.,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA
TRES EDICIONES-—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicosproveedoras de las Cooperativas
^eeoeeo®®®©©©©®©©©©®©®®®©®®®©® ;

l a c o nf ianza
Fábrica y almacén de calzado, leguis, 
roses, sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de todas clases.
Ventas a plazos al personal del Ejército, £ 
¿«ardía civil y Carabineros, sin aumen- a, 

to de precios. . $
HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 

Luis de Veláequez, niim. 2 MALAGA g

relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.
Compañía, números 29 y 31. Málaga

o

: La Constancia
!! Tejidos del Reino y Extranjero. 
; ’ Confecciones, ropa blanca, géne- 
j; ros de punto. Camisería.

: MALAGA
i: mrmti m la Pailtia, 47,1.'
I I

CORCHO HIJOS, S. A
Saneamientos Calefacciones |

■■■ Cocinas de todas clases ■■■ í

Fábrica de Aparatos
mraimts d e l ü e k it u . k u w ib im i b e

Sanitarios
IOS fEBBOMLES ESPlHOlB

CASA EN MADRID: 1
CALLE DE RECOLETOS, 3

MADRID

En los pedidos eolectiyos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — • -

Pistolas reglamentarias para el i 1 
Ejército y la Armada y otras j I 
armas de fuego y cartuchos. — ■■ 

ANTONIO URAIN 
Plaza iti Imti. 3 ■ - Suniul: íaia Bala, 1

BIJO DE MIGUEL MATEE
Máquinas-Herramientas y utilaje 
en general. Tubería, Hierros, etc.

Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia

MAQUINAS ESQUILADORAS
OOODOOBOODeO BOOOOO 
BaoooeoeoaBeDoooDO

I Piado, 27. i hiti titaliia, 5

OKii, ftinnn i l
i ACCESORIOS DE AUTOMO-

VIL ■ COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

PARA TODA CLASE DE CAÑADOS 
ooooooDeaQaoeBeBOD ‘ ’

Saeta Teresa, 7. Teléfono 30-94?

MADRID

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

| Precios especiales al elemeate militar

I Ventura Rodríguez, 7

Para presupuestos y pedidos 
DIRIGIRSE A LA CASA

oooooaoooeoaaoaeoe X$

MADRID - Teléfono 32216 j;

Notas Militares
La promesa de los militares a la Repú

blica

En todosEn todos los Cueipos y dependencias 
militares de Madrid se han abierto, plie 
gos de firmas con el encabezamiento or
denado por el Gobieiw como fórmula de 
promesa a la República. ,

Los generales en situación de activo y 
en la reserva, firman en los pliegos abier
tos en Capitanía general. .

Tanto unos coano' otros se, llenan rápida
mente de adhesiones. ,

Entre las firmas estampadas en Capita
nía figuran las de los generales Beren- 
guer (D. Dámaso y D. Federico), López 
Pozas (D. Pío) y Vallespinosa.

Conferencia a la tropa
En el día de ayer dieron, conferencias 

a la tropa a sus órdenes, sobre las venta
jas del régimen republicano, el coronel 
del Depósito de La Guerra, Sr. Lon y La- 
ga; el de la zona de Reclutamiento, señor 
Viílena, y el jefe de la sección de orde
nanzas del ministeriio, D. David Gasea.
Prórroga de incorporación para reclutas de 

cuota
Los recliiLtas de cuota y del cupo de- ins

trucción que deben, incorporarse a filas 
en l.° de mayo próximo pueden obtener 
prórnoga de incorporación hasta el segun
do llamamiento, que se verificará eu l*0 
de septiembre, si se viesen precisadlos a 
tal prórroga -por exigencias de sus estu
dios. .

Dichos reclutas deberán solicitar este 
beneficio- por instancia dirigida a los ca
pitanes generales respectivos.

De Justicia militar
Ha quedado- encargado de la Fiscalía 

Jurídico Militar de esta región el auditor, 
de división D. Francisco Rico Ruiz.

Ha sido designado al Consej»1 Supremo 
del Ejército el consejero togado Sr. San
ta María.
Aclaración a la orden de las conferencias

militares
El capitán, general publicó ayer la si- 

guíente orden de la región:
«En atención a que por determinado । 

sector de la Prensa se ha dado torcida, 
interpretación a la orden general del día . 
20 de este mes acerca de las conferencias I 
en los ©liárteles, y como aclaración ¡a di 
cha orden general, se tendrá en cuenta:

Primero. Que los temas a tratar en es- 1 
tas conferencias son siempre a elección 
de los conferenciantes, como hasta ahora 
ha sucedido y como se disponía en el ai- 
tículo cuarto de idicha orden general.

Segundo. Que la loficialidad no ha me
nester de aolarapión alguna para com
prender que en el Ejército no pueden exis
tir ideas partidistas, sino únicamente la 
idea de Patria, común a todos lo® ideales 
políticos.

Tercero. Que, por lo que a la tropa 
respecta, el conferenciante ha de encami
nar su esfuerzo a demostrar a sus oyentes 
que el Ejército pertenece y es el brazo 
armado de la forma de Gobierno legal
mente constituida, siendo hoy republica
no porque tal es la voluntad de la na- 
c<ión.» .

Nombramientos y mandos
Al mando del Tercio- Ira sido destinado 

el coronel D, Juan Mateo, que mandaba ©1 
regipiiento de Saboya.

Ha tenido colocación en la plantilla del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina el 
auditor en comisión Sr. García Oteramn, 
en la vacante producida, por el marques 
de Arlanza, que voluntariamente se sepa
ra de dicho alto Tribunal.

Ha cesado en la Asesoría jurídica del 
ministerio el asesor toga-do D; José Santa 
liaría. El dsrgo W cubierta pea; ahó-

ra, recayendo por sucesión de'mando en 
el auditor de brigada D. Ramiro Fernán
dez de la Mora.

La fiesta de la Bandera
El ministro de la Guerra, señor Azaña, 

al recibir a los periodistas les manifestó 
que en la próxima semana se celebrará 
er. Carabanchel la fiesta de la bandera, 
para entregar las nuevas enseñas a los 
Cuerpos de la guarnición. El acto- reves
tirá la mayor solemnidad y asistirá el Go
bierno en ipleno. Las banderas antiguas, 
a las que se rendirán todos los honores, 
serán llevadas a los Musecs de su Amia 
respectiva.

Añadió el señor Azaña que al Consejo 
de mañana llevará mi importante paoyecto 
de decreto, -del que no dijo nada, por si 
no tenía tiemipa en la reunión de dar 
cuenta a sus compañeros.

El capitán Sediles
Hoy, en el expreso de Barcelona, lle

gará a Madrid! el capitán D. Salvadlor 
Se (liles Moreno, condenado a muerte por 
la sublevación de Jaca. Con Sediles llega
rán también Salinas, Mendoza y otros 
compañeros que tomaron parte en el le
vantamiento de Jaca.
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CONFERENC1A

En el Centro del Ejér 
cito y la Armada

«PROTECCION CONTRA LOS GASES 
RE GUERRA»

El capitán de Artillería don Eloy de La 
Sierra, destinado en la Fábiica Nacio
nal de Productos químicÁ ha dado una 
conferencia sobre este temía en el Cenl.ro 
del Ejército y la Armada.

La eficacia de la protección contra 
los gases permite que e| porcentaje de 
muertos por esta ofensiva quede reiluc. 
do al 2 ó al 3 por 100, mientras que ccm 
las demás armas viene a ser unas diez
veces mayor. ,

Estudia los fund,amentos científicos de 
la protección, deteniéndose especialmen
te en la. máscara protectora por la uni
versidad de su aplicación, míe compren 
de a los militares, a la población civil y 
a los animales. Hizo ver la importancia 
del carbón como absorbente de gases y 
vapores, virtud que debe ser complemen 
tada con los absorbentes químicos.

Se refirió a las ijerturbadones que 
ocasiona el uso de la másc-ara en el fe 
nómeno de la respiración v a la. n-ecesi 
dad de un entren amiento para la forma 
de respirar, que coincide con la reco 
mondada para los deportes. Trató luego 
del problema de la visión, así como el 
fundamental de la válvula de aspira, 
ción. Aludió a Jos aparatos aislantes, a 
la protección con tea la iperita y a la 
protección colectiva, terminando con la 
unpojtancia que tiene para todos el co 
nocimiento y la instrucción s-dw estos 
p robleinas. .

El conferenciante fué muy aplaudido 
por el niiw«W públípo-

Declaraciones del mi 
nistro de Trabajo

El Sr. Largo Caballejo paiHcipó a los 
informadores que le había visitado la Fe- 
dei ación de Industrias Textiles, de Bar
celona, para preguntarle si la implanta
ción oficial de la jornada de ocho horas, 
por la ratificación del Convenio, de Was
hington, acordada para el día 1 de mayio-, 
modificaría mucho, la situación de las Em
presas. El ministro le contestó- que algu
nas modificaciones produciría, pero, no de 
gran trascendencia, porque nuestra legis
lación en la materia, es aún más avanmda 
que la que consta en el Convenio.

—He dicho a los comisionadlo-s,—aña
dió el ministro.—que hablé con el inspec
tor general del Trabajo, general Mai vá, 
y le di instrucciones para la inspección, 
en el sentido de que el ministro de Traba
jo es de toda la nación y -de todos los 
españoles, y que, pm- tanto, la inspección 
del trabajo ha de acomodarse estriciainen- 
te a, la ley española.

Los comisionados inc han expresado, la 
adhesión al Gobierno, nacional, y mis ma- 
nifestaeiones, como ustedes comprende
rán, tienen importancia; política desde el 
miomento en que afirmó en ellas- que el 
único ministro de España soy yo.

Añadió el Sr. Largo Caballero, que Ja 
comisión mixta de la Industria hotelera 
le había planteado, la cuestión de la fiesta 
del día l.° de mayo, en relación con los 

! obreros que figuran en la mencionada in
dustria. La comisión cree que sólo puede 
haber dificultades en lo. que respecta a 
los docineros!, porque de lo demás está । resuelto.

—Una denuncia algo extraña me han 
li echo, esta mañana—añadió—, y es que 
en Palencia no se encuentran médicos que 
asistan a los accidentados del trabajo., 
porque todos pertenecen a las- Compañías 
de Seguros. Me parece rara, la extensión 
de esta incompatibilidad, y lie dado- orden 
al gobernador para que averigüe lo que 
ocurre e imponga la obligación de asis-- 
tencia a las víctimas de accidentes1 de tra
bajo.

Dijo el ministro, además, que la Caana- 
ra del Automóvil le había visitado, para 
pedirle representación dentro del Comité 
paritario de Transportes-. Así se hará.

Los peritos industriales libres- visitaron 
al Sr. Largo Caballero para, pedirle que 
el Giobierno suprima los obstáculos que 
encuentran para el ejercicio de s-u. profe
sión. Es. el mismo caso de los ingenieros 
libres, sólo que estos peritos industriales 
cursan en las escuelas nacionales. Por eso 
le liablaron al ministro de las modifica
ciones que conviene hacer en e^ plan de 
estudios de dichas escuelas, y le roganon 
que, para acometerlas, se escuche tam
bién a los alumnos.

—Yo les he contéstado—dijo- el minis
tro—que el criterio del Gobierno, es démo- 
oratizarlo. todo, y me ¡Tarece que la deno
minación consiste en escuchar a todo el 
inundo y que luego se adopte por la. su
perioridad la resolución que convenga.

I Agiegó ©1 ministro que le había visita
do la Confederación Nacional de Casas 
Baratas, para significarle su adhesión al 
Gobierno, y hablarle de cierta® dificultadles 
([uo encuentra, para la construcción, en 
la Taja de la pequeña propiedaxl. Ed mi
nistro prometió estudiar el problema..

La Clon federación le habló de la actua
ción satisfactoria de las Cajas de Ahorro, 
a lo que contestó el Sr. Largo Caballero 
que la tendencia del Gobierno es intensi
ficar el sistema de las Oajas de Ahorro. ,

—-El Consejo de anop-he—.añadió el mi
nistro—aceptó mi propuesta para la neo 
tif icación del Censo. Se trata ¿ó un pro
cedimiento oomipietamente original y (muy 
rápido. A mediodía de un sábado se cons
tituirán las mesas electorales, que perma
necerán abiertas todo el día siguiente, o 
sea el domingo, con el fin de que puedan 
cí»tjitsu?|íir las y óbrern#.

Desde luego—advirtió el ministro—, 
para esta rectificación rige ya el acuerdo 
de anoche, de admitir el voto a los que

Marruecos

tienen veintitrés años.
Calculaba el Sr. Largo Caballero 

la rectificación estará terminada en 
y medio, hacia el 15 de junio.

—í’oniio ustedes saben—dijo—, el

que
mes

Go-
b i orno ha. decidido que la elección de Oá- 
mara única se celebre el día 21 o el día 
28 dpi mes de junio, de modo que todo 
estará listo pana esa fecha.

--- ---------------------------------------------

Extranjero

Los partidos políticos de los Ayuntamien
tos podrán nombrar sus interventores pa
ria gaiuntizar la verdad de las inclusio
nes, exclusiones, rectificaciones y cambio 
de dopiicilio. Los ciudadanos que soliciten 
cualqíiiera de estas cosas se presentarán 
ante las mesas, donde habrá el personal 
necesario para liacer la ficha. 'El ciudada
no firmará la nota, advertido- de la res
ponsabilidad que contrae si en sus decla
raciones hay mala fe. Se llevará un ejem
plar de la nota firmada y otro quedará 
e i la mesa. La Junta municipal recibirá 
todas las fichas y tendrá que resolver en 
un plazo máximo de tres días. Inmediata
mente se imprimirán las listas supletorias, 
que irán unidas al Censo general. El día 
de la elepción, un personal especializado 
tendrá en su poder los ficheros y cionfron- 
tará la ficha que obre en él con la. que 
lleve el ciudadano.

Don Alfonso visita al Rey Jorge
LONDRES.—Don Alfonso XIII y el 

duque de Miranda visitaron, en el castir 
lio de Windsor, a los Monarcas de Ingla
terra.

El ex infante D. Juan, en Londres
LONDRES.—Ha llegado el infante don 

Juan, tercer hijo' de D. Alfonso, quien 
salió de París después de asistir a la; anisa 
en sufragio de la infanta doña Isabel.
El ex infante D. Carlos elogia la cortesía

do las autoridades republicanas
CANNES.—El ex infante don. Carlos, 

que llegó ayer a ésta, ha celebrado una 
conversación con un representante de la 
Agencia Havas.

Don Caries rindió luomenaje a La cor
tesía de las autoridades republicanas, que 
le han facilitado- toda clase de auxilios 
para su salida de España.

Añadió- que en España reina la tran
quilidad más absoluta.

Acerca de los proyectos del ex Rey, re
lativos a su instalación definitiva en Can
iles o en otro prunto de la Costa Azul, 
dijo que nada sabía, pues no había visto 
a don Alfonso desde hacía dos meses, e 
incluso no había podido lia-Mar telefóni
camente con él después' de su salida de 
Cartagena.

En lo que se refiere a su persona, el 
ex Infante no ha adoptado aún decisión 
alguna. Actualmente está instalado con 

1 toda su familia en un hotel.
¿Un atentado contra los príncipes japo- 

i neses?
BOST( )N.—La Policía logró sorprender 

' ayer una conversación, que sostenían dos 
1 ijidividuos, quienes preparaban el asesi* 
( nato de los príncipes de Takamatasu.

Con este motivo, el retén de Policía que 
' presta servicio en el hiotel donde se hos

pedan los príncipes japoneses ha sido con- 
siderablepitne reforzado.

' l o s disturbios de Oporto desmentidos
' LISBOA.—Oficialmente se desmienten

los minores circulados acerca de graves 
incidentes en Oporto.

También se desmiente que hayan sido 
miovilizadosi los reservistas, afirmándose 
.por el oontrarjo, que reina conjjpleta tran- 

I q-njlid^Rd #1 p»fe.

LLEGADA A CEUTA DEL GENERAL 
SANJURJO

CEUTA.—A las cinco de la tarde, y 
procedente -de Algeciras, fondeó fuera 
del poierto el crucero «Libertad», anti
guo' «Príncipe Alfonso», trayendo al co
misario superior interino, general San- 
jurjo? con sus ayudantes. Al abandonar 
el buque, éste hizo las salvas de orde
nanza, y en unía gasolinera, en unión del 
general Souzai y otras autoridades, dies- 
embarcó en el puerto, donde el alcalde, 
doctor Sánchez Prados, le di ó la bienve
nida en nombre de la. ciudad. Numeroso 
público aplaudió y dió vivas a España, 
a la República y a Sanj urjo. En el des- 
embamadero se habían congregado los 
directores generales y altos funcionanios 
de la. zona del Protectorado, los genera
les Souza^ Benítez, Caballero, el.Cabildo 
Catedral y las autoridades todas y re
presentaciones de entidades y jefes y 
oficiales de los Cuerpos de la --mición 
más el comandante y oficialidad de los 
destructores «Lepante» y «Almirante Fe- 
rrándiz». En automóvil marchó seguida
mente el general Sanjurjo a Tetuán.

UN BANDO
MELILLA.—El delegado del Gobierno 

provisional ha publicado -un bando soli
citando el apoyo de todos para consoli
dar la. República, anunciando que se 
castigará todo aitentado contra la pro
piedad y personas, que deben ser cosas 
sagradas.

Espectáculos

ESPAÑOL.—A las 7', Los amores de la
Nati. A las 10,30, El perro del horte
lano.

CALDERON.—A las 10,50, La moza
vieja.

LARA.—A las 6,45, Paca Faroles. A 
las 10,45, Tierra en los ojos,

FONTALBA.—A las 6,30, Amo a una 
actriz. A las 10,30, La máscara y el ros
tro.

INFANTA ISABEL. — A la» 6,30 y 
10,30, ¡ Todo para tí I

ZARZUELA.—A las 6,45 y 10,45, Flo
res de lujo.

COMEDIA.—A las 10,30, Margarita, 
Armando y su podre.

VICTORIA. — A las 6,30, El monje 
blanco. A la.s 10,30, La prima- Fernaiida.

ALKAZAB.—A las 6,45 y 10,45, Lite
ratura.

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
Marcha de honor.

ROMEA.—A las 6,45, ¡ Me acuesto a 
las ocho I A las 10,45, La niña de la 
Mancha.

MUÑOZ SECA.—A las 6,45 y 10,45, 
De muy buena familia.

CIRCO DE PRIOE.— A las 6,30, Gran 
matinée. Exito enorme de todo el pror 
grama y de las nuevas atracciones. A las 
10,30, Grandiosa funciórv de circo. Exito 
de todo ©1 pro-grama. Osos poomediantes. 
Curran. Atracciones mundiales.

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero (a pala), Sokizábal y Pasay con
tra Gallaría II y Elorrio. Segundo (a re
monte), Mina y Salaverría II con tía P»- 

1 ríéguÁto y
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Liquidación del Patronato 
de Turismo

Nadie pone en duda que España goza, 
entre otros privilegios del suelo y ja Mis 
loria, una espléndida variedad de clima, 
de paisajes, y de monumentos y obras 
de ai‘te correspondieaites a los más dis
tintos estilos, épocas y tributaciones, 
siendo, por el conjunto, de tales elemen
tos, uno de los países en que con mayor 
motivo y prosperidad puede constituir 
fuente de riqueza el turismo. Pero qu za 
también nadie ponga en duda que ¡a or
ganización dada ai servicio respectivo, 
así como la recaudación y el destiño de 
los fondos que constituyen su caja espe
cial, y en cierto modo autónoma, no res
pondieron siempre (aunque con excep
ciones manifiestas y mejora visible) a 
los fines naturales del organismo admi
nistrativo1 creado, ni en la gestión deja
ron satisfecha en todo caso 1a seguridad

de acierto, orden y apartamiento de 
otros impulsos y resortes de carácter po
lítico. .

Pana esclarecer el pasado y refomiar 
radicalmente lo dispuesto se provee tran
sitoriamente al régimen y mantenimien
to- del Centro directivo con funciones de 
liquidación urgente, propuesta de res
ponsabilidades si a ello hubiere lugar, y 
de transformación pronta y honda que 
haga sentir a la vez la economía, y la 
eficacia.

Por lo expuesto, el Gobierno de la 
República decreta:

Artículo único. El Patronato Nacio
nal y Dirección general del Turismo ten
drán por misión algente y principal li- 

\ quidar los contratos y presupuestos en 
curso que no debieran continuarse, exa

l minar la gestión anterior formulando ; 
i las propuestas que corresponda y pre- 1 

parar la más rápida modificación de ser- * 
i vicios que el interés público aconseje no ' 

suprimir en este ramo.

BRUSELAS

Los estudiantes ape
drean la Embajada 

italiana

BRUSELAS.—El 10 del corriente' fué 
detenido en Milán el joven profesor bel
ga León Moni i n, que, según l a Prensa 
fascista, se' había trasladado a-'Italia en 
calidad dd comisario de los grupos ita
lianos emigrados en Bélgica para llevar 
cartas y documentos a diversos núcleos 
antifascistas de Roma y Milán. Los es
tudiantes de Bruselas se reunieron para 
protestar de la, detención y formular su 
desagrado por la intervención poco enér
gica del ministro de Negocios. Extranje 
ros belga en este asunto.

El senador socialista y profesor de la 
Universidad de Bélgica, señor Broucke-

re, pronunció un discurso solicitando 
justicia. «Sabemos— dijo— que sobre 
Moulin pesa una grave acusación. Es 
necesario que sea juzgado- de acuerdo 
con las reglas del Derecho internacional; 
pero no basta luchar para que Moulin 
salga de la cárcel; hay que interesar a 
la opinión pública. Es preciso hacer n 
llamamiento a la solidaridad internacio
nal.»

Después se reunieron 1.500 estudian
tes y se dirigieron hacia el centro de la 
ciudad, donde está la Embajada italia
na. Intervino la Policía v carón con jo
rras, despejando aquellos lugares. Los 
manifestantes rehicieron luego su for
mación y, forzando los cordones de Po
licías, apedrearon la Embajada, rom
piendo muchos cristales. Llegaron fuer
zas de gendarmería y bomberos, que dis
persaron a los grupos con mangas de 
riego.

Más tarde, los estudiantes se reunie
ron y trataron de manifestarse ante la 
Cámara de Comercio italiana.

Diputación Provincial
VOCALES DE LA COMISION GESTORA

Don Francisco Cantos Abad, ^distrito 
de Palacio.

Don Lucio Martínez Gil, Universidad. 
Hospicio.

Don Fernando Coca, Latina. Cham
berí.

Don José Mouriz Riesgo, Ruenavista. 
Centro.

Don Rafael Salazar Alonso, Hospital. 
Congreso.

Don Manuel Cordero Pérez, Inclusa, 
Getafe.

Don Eduardo F. Fernández Almina. 
que, Colmenar Viejo y Torre laguna.

Don Juan Carballedá Rodi/guez, Alca
lá y Chinchón. .
■■■■■■■■■■■■■■■ iaOTr.nii— «iiiHiiai a
«Sindwte * jmbheid»#».—Barbieri, g.

Vestuarios para el Ejército y la Armada
LA FOTO^EOTRICA
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------ - ------ Casa fundada en 1776 —- --------
Capital suecrito Pta». 1^090.000

» desembolsado................ ................... » 11.000.000
, Fondo de reserva . . .................................... » 6.000.000

Casa central; L ñ C 0 R U Ñ ñ
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria. Monforté, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carball©, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ríbadvo, 
Carballino, Santa María de Ortígueira, Paorón, Puebla dei CaramiñaL 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petía, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.
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2 1/2 por 100 anual j A seis meses., 3 lf2 por 100 anual
3 por 100 | A un afio.......... 4 por 100

© a i a de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

Cuentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a eonve^r 

Venta de giros sobre todo el mando 
especialmente América

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao
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^©VCURSAL,PLAZA CELEMQUB 

• AXADR.ID * Pt-ecio ue suscripción: 
DOS PESETAS al mes 
MRBISBI, MOBEH» » - HXnKIt» 

ayRRTiioe «se
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DE LAS PINTURAS -. - 
i-------- PATENTADAS
- - - h o l zapf el ...
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Lae mejore* del mundo. Lii de mayor ooneumo del mundo.
Patente internaoional pwra foandaa de buques de hierre y aeegro.
Goyper Paint, pom fondee de de madwra.
Yatiie Reeing, para fondo de «nbnicaoiones de mareo y sogeta*.
Lagoíim. Pintura al bas^ú. I* míe leeiateatle e ¿ apaidn M ave y el 

Danboliiie. Supe®» al minio. Cubre 4/6 vame iaM. 8«e mía P®osda.
Piiiteff. Quitapintuxae! de iw mó® msáMma. JSxeorto * áettm.
Ewnaite* Bunligbt. Muy eMeticoe, muy hriEon^ee g
Liffl|Hainetaiw Aliddin, El mejor. brillo dum m**Nhi*
Paneatinita. Pana ouhwdMi de gema. Fabsiceja « be* de gema ÜflKtó».
Bedetead Paint Pg» faiíriWQ,i*i de o*»m.
Meter Paint. Par* pintado de motone* Jfo le altega d cajoc.
fieeart* Argente!* dMtu» e bese d* Mtii uy*.
Barniz para wmpimto^ efe. , *0,

Tod®# pateotod* HOLZAFEeL. Beigid «ate m**e 1 * *afliwi otea.
Mueetrw patente* mn» tea ele má* damaUn, i* me^** y, d*, *« nMtgnifi 

oee ieeai8*l6e, lae ñute baratea
Dopétótee «a tedw tee portee y ^pítele» M a®* $ abewt*edome ¿e

RIPA, 4.— BILBAO
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